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visionales de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para 
ingreso, por el sistema general de acceso libre y promoción interna, 
en el Cuerpo Superior de Vigilancia Aduanera, convocadas por Reso-
lución de 14 de junio de 2006 («Boletín Oficial del Estado» del 27).

Expirado el plazo de reclamaciones y hechas las rectificaciones 
oportunas, se aprueban las relaciones definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos, que se encontrarán expuestas en los Servicios 
Centrales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria –calle 
Lérida, números 32-34, 28020 Madrid–, en sus Delegaciones, en la 
Dirección General de la Función Pública, en el Centro de Información 
Administrativa del Ministerio de Administraciones Públicas, en las 
Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas y en las 
Subdelegaciones del Gobierno. Asimismo podrán consultarse en la 
dirección de Internet www.agenciatributaria.es.

Contra la presente Resolución podrá interponerse, con carácter 
potestativo, recurso de reposición ante el Presidente de la Agencia Esta-
tal de Administración Tributaria en el plazo de un mes desde su publica-
ción o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses desde su publicación, ante el órgano jurisdiccional competente, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, significándose, 
que en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del mismo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la 
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la 
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Madrid, 4 de septiembre de 2006.–El Presidente de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, P. D. (Resolución de 24 de junio 
de 1999), el Director de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria, Luis Pedroche y Rojo. 

 16795 RESOLUCIÓN de 4 de septiembre de 2006, de la Pre-
sidencia de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, por la que se aprueban las relaciones definiti-
vas de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas para ingreso, por el sistema general de 
acceso libre, en el Cuerpo Técnico de Hacienda.

Por Resolución de 1 de agosto de 2006 («Boletín Oficial del 
Estado» del 16), se aprobaron e hicieron públicas las relaciones pro-
visionales de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para 
ingreso, por el sistema general de acceso libre, en el Cuerpo Técnico 
de Hacienda, convocadas por Resolución de 14 de junio de 2006 
(«Boletín Oficial del Estado» del 27).

Expirado el plazo de reclamaciones y hechas las rectificaciones 
oportunas, se aprueban las relaciones definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos, que se encontrarán expuestas en los Servicios 
Centrales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria –calle 
Lérida, números 32-34, 28020 Madrid–, en sus Delegaciones, en la 
Dirección General de la Función Pública, en el Centro de Información 
Administrativa del Ministerio de Administraciones Públicas, en las 
Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas y en las 
Subdelegaciones del Gobierno. Asimismo podrán consultarse en la 
dirección de Internet www.agenciatributaria.es.

Contra la presente Resolución podrá interponerse, con carácter 
potestativo, recurso de reposición ante el Presidente de la Agencia Esta-
tal de Administración Tributaria en el plazo de un mes desde su publica-
ción o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses desde su publicación, ante el órgano jurisdiccional competente, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, significándose, 
que en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del mismo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la 
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la 
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Madrid, 4 de septiembre de 2006.–El Presidente de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, P. D. (Resolución de 24 de junio 
de 1999), el Director de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria, Luis Pedroche y Rojo 

 16796 RESOLUCIÓN de 4 de septiembre de 2006, de la Pre-
sidencia de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, por la que se aprueban las relaciones definiti-
vas de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas para ingreso, por promoción interna, en el 
Cuerpo Técnico de Hacienda.

Por Resolución de 1 de agosto de 2006 («Boletín Oficial del 
Estado» del 18), se aprobaron e hicieron públicas las relaciones pro-
visionales de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para 
ingreso, por promoción interna, en el Cuerpo Técnico de Hacienda, 
convocadas por Resolución de 14 de junio de 2006 («Boletín Oficial 
del Estado» del 27).

Expirado el plazo de reclamaciones y hechas las rectificaciones 
oportunas, se aprueban las relaciones definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos, que se encontrarán expuestas en los Servicios 
Centrales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria –calle 
Lérida, números 32-34, 28020 Madrid–, en sus Delegaciones, en la 
Dirección General de la Función Pública, en el Centro de Información 
Administrativa del Ministerio de Administraciones Públicas, en las 
Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas y en las 
Subdelegaciones del Gobierno. Asimismo podrán consultarse en la 
dirección de Internet www.agenciatributaria.es.

Contra la presente Resolución podrá interponerse, con carácter 
potestativo, recurso de reposición ante el Presidente de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria en el plazo de un mes desde su 
publicación o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 
dos meses desde su publicación, ante el órgano jurisdiccional compe-
tente, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
significándose, que, en caso de interponer recurso de reposición, no 
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestima-
ción presunta del mismo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la 
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la 
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Madrid, 4 de septiembre de 2006.–El Presidente de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, P. D. (Resolución de 24 de junio 
de 1999), el Director de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria, Luis Pedroche y Rojo. 

 16797 RESOLUCIÓN de 4 de septiembre de 2006, de la 
Presidencia de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por la que se aprueban las relaciones defi-
nitivas de aspirantes admitidos y excluidos a las 
pruebas selectivas para ingreso, por promoción in-
terna, en el Cuerpo de Gestión de Sistemas e Infor-
mática de la Administración del Estado, especialidad 
de Administración Tributaria.

Por Resolución de 1 de agosto de 2006 («Boletín Oficial del 
Estado» del 16), se aprobaron e hicieron públicas las relaciones provi-
sionales de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso, 
por promoción interna, en el Cuerpo de Gestión de Sistemas e Infor-
mática de la Administración del Estado, especialidad de Administra-
ción Tributaria, convocadas por Resolución de 14 de junio de 2006 
(«Boletín Oficial del Estado» del 27).

Expirado el plazo de reclamaciones y hechas las rectificaciones 
oportunas, se aprueban las relaciones definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos, que se encontrarán expuestas en los Servicios 
Centrales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria –calle 
Lérida, números 32-34, 28020 Madrid–, en sus Delegaciones, en la 
Dirección General de la Función Pública, en el Centro de Información 
Administrativa del Ministerio de Administraciones Públicas, en las 
Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas y en las 
Subdelegaciones del Gobierno. Asimismo podrán consultarse en la 
dirección de Internet www.agenciatributaria.es.

Contra la presente Resolución podrá interponerse, con carácter 
potestativo, recurso de reposición ante el Presidente de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria en el plazo de un mes desde su 
publicación o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 
dos meses desde su publicación, ante el órgano jurisdiccional compe-
tente, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
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del Procedimiento Administrativo Común, y en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
significándose, que en caso de interponer recurso de reposición, no se 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel 
sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta del mismo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la 
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la 
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Madrid, 4 de septiembre de 2006.–El Presidente de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, P. D. (Resolución de 24 de junio 
de 1999), el Director de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria, Luis Pedroche y Rojo. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 16798 RESOLUCIÓN de 8 de septiembre 2006, de la Comi-

sión Permanente de Selección, por la que se hacen 
públicas las relaciones definitivas de los aspirantes 
que han superado las pruebas selectivas para ingreso 
libre en el Cuerpo de Técnicos Auxiliares de Informá-
tica de la Administración del Estado.

Finalizadas las pruebas selectivas para ingreso libre en el Cuerpo 
de Técnicos Auxiliares de Informática de la Administración del Estado, 
convocadas por Orden APU/656/2006, de 6 de marzo («Boletín Ofi-
cial del Estado» del 9), y de conformidad con el artículo 22.1 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de 10 
de abril),

Esta Comisión Permanente de Selección ha resuelto:

Primero.–Hacer pública la relación definitiva de aspirantes que 
han superado las referidas pruebas selectivas, por orden de puntua-
ción obtenida en función de la suma de puntuaciones alcanzadas en 
las dos partes del ejercicio único de la fase de oposición, y elevarlas 
a la autoridad convocante, de conformidad con lo dispuesto en el 
número 2 del apartado decimotercero de la Orden APU/423/2005, 
de 22 de febrero.

Esta relación aparece como anexo a la presente Resolución, 
habiéndose aplicado para resolver los empates en la calificación final 
los criterios establecidos en el punto 5 del anexo VII de la Orden de 
convocatoria de estas pruebas.

Segundo.–Los aspirantes que figuran en la relación definitiva de 
aprobados presentarán en la Oficina del Registro de la Dirección 
General de la Función Pública (calle María de Molina, número 50, de 
Madrid), en las oficinas de Registro propias o concertadas con la 
Administración General del Estado y sus Organismos Públicos o en la 
forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, dentro del plazo de veinte 
días naturales, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de la citada relación definitiva en el «Boletín Oficial del Estado», los 
siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. Los aspi-
rantes cuya nacionalidad no sea la española deberán presentar los 
documentos señalados en los números 13 y 14 del apartado octavo 
de la Orden APU/423/2005, de 22 de febrero.

b) Fotocopia compulsada del título de Bachiller Superior, Ba-
chillerato Unificado Polivalente, Título de Bachiller-LOGSE, Forma-
ción Profesional de Segundo Grado o equivalente o, en su defecto, 
certificación académica acreditativa de haber realizado todos los 
estudios necesarios para la obtención del respectivo título o, en su 
caso, certificación acreditativa de tener aprobadas las pruebas de 
acceso a la Universidad para mayores de veinticinco años. En el caso 
de titulaciones obtenidas en el extranjero deberán justificar estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, 
mediante expediente disciplinario, de ninguna Administración Pública, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán 
acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o 
condena que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

d) Los aspirantes que hayan accedido por el cupo de reserva de 
discapacitados con grado de discapacidad igual o superior al 33 
por 100 deberán acreditar tal condición mediante certificación de 
los órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les o, en su caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente, pre-
cisando en el mismo la compatibilidad con el desempeño de las 
tareas y funciones correspondientes.

Quienes dentro del plazo fijado, y salvo casos de fuerza mayor 
debidamente acreditados, no presentaran la documentación, o del 
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requi-
sitos señalados en el apartado séptimo de la Orden APU/423/2005, 
de 22 de febrero, no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán 
anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieran incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Tercero.–La petición de destino se realizará de acuerdo con las 
instrucciones contenidas en la Resolución de la Secretaría General 
para la Administración Pública por la que se oferten vacantes a los 
aspirantes seleccionados.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Director del Instituto Nacional de Administración 
Pública, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 8 de septiembre de 2006.–El Presidente de la Comisión 
Permanente de Selección, Jaime Pérez de la Cruz. 

ANEXO

Pruebas selectivas para ingreso por el sistema de acceso libre 
al Cuerpo de Técnicos Auxiliares de Informática de la Adminis-
tración del Estado. Convocatoria de 6 de marzo de 2006 

(«BOE» del 9)

Relación definitiva de aspirantes que han superado las pruebas 
selectivas, ordenada por puntuación total en el mismo

DNI Apellidos y nombre TPS Orden

29141973 Lesmes Zabalegui, Felipe. 75,82 0001
13130221 Mediavilla de María, Julián. 72,45 0002
51071293 García Tobar, Sergio. 72,23 0003

7227067 Pérez González, Antonio Carlos. 71,07 0004
44397858 Martínez Martínez, Jesús Felipe. 70,71 0005
70739534 Ocaña Ocaña, Óscar Vicente. 70,69 0006
47055611 Bote Cubillana, Andrés. 69,42 0007

8981695 Rodríguez Pico, Raúl. 68,83 0008
50846500 Isabel Izquierdo, Pablo. 68,60 0009
50097955 Perales Díaz, Julio. 68,53 0010
30556549 Díez Postigo, Miguel Ángel. 68,31 0011

2535741 Gómez-Hidalgo Martínez, Ruth. 68,27 0012
20199996 Renuncio Arritegui, Ignacio. 67,62 0013

9410954 Álvarez-Rúa Martínez, Monica. 67,25 0014
33851673 Vázquez Rodríguez, José Vicente. 67,16 0015
53139171 Dumont Galindo, Daniel. 66,27 0016
47062568 Gómez Sánchez, Pedro Antonio. 66,24 0017
19000217 Hernández Armenteros, María 

Asunción.
66,13 0018

50114038 Esteban Cuenca, Jorge. 65,90 0019
71641428 González Granda, Andrés Ángel. 65,37 0020
44271683 Antúnez García, Fernando. 65,15 0021

2878733 Rodríguez Sánchez, José Ramón. 65,14 0022
50447688 Cabrera Barba, Agustín. 64,76 0023

1936948 Miñana Estruch, Jorge. 64,57 0024
6255173 Sunna Duque, Maher. 64,54 0025
7239773 Marín Merchán, Eduardo. 64,23 0026

52875630 Santos Marfil, Luis. 64,16 0027
44042994 Terrero Cárdenas, Agustín. 64,12 0028
50725126 Tello Gonzalo, Gonzalo Jose. 63,30 0029
25456916 Galve Mauricio, Fernando. 63,14 0030
71554067 Blanco Álvarez, José. 62,93 0031
79220885 Jurado Rivas, Rafael. 62,90 0032

9793951 Ruiz González, Antonio José. 62,81 0033
4155669 Gómez Fernández, José Vicente 

Esteban.
60,89 0034

16580999 Gómez Carrillo, Óscar. 60,87 0035
44711255 Carmona Delgado, Himar. 60,60 0036

2614693 Ruiz Ruiz, Antonio José. 60,43 0037


